
La Paz, 23 de marzo de 2017 
P.I.E. N° 142/2017-2018  

Hermano 
Evo Morales Ayma 
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
PLURINACIONAL DE BOLIVIA 
Presente. 

Hermano Presidente: 

De conformidad a lo dispuesto por el Numeral 17, Parágrafo I del Artículo 158 de la Constitución 
Política del Estado y los artículos 141, 142 y 144 del Reglamento General de la Cámara de 
Senadores, nos permitimos transcribir la Petición de Informe Escrito presentada por la Senadora 
Mónica Eva Copa Murga, para que el Señor Ministro de la Presidencia, responda en el plazo de 
quince días hábiles que fija el Artículo 143 del mencionado Reglamento, que a la letra dice: 

"Señor Ministro, que por su intermedio el Director General Ejecutivo de la Unidad de Proyectos 
Especiales - UPRE, responda al siguiente cuestionario: 1. Informe y remita documentación 
sobre el presupuesto, proyecto a diseño final y estado de la obra, respecto a la construcción de 
los siguientes módulos educativos en el Municipio de El Alto: "Vicente Donoso Torres", 
"Libertador Simón Bolívar", "Pablo Neruda", "Manuel Asencio Padilla", "Juan José Torres 
Gonzales", "Antonio Paredes Candía", "Nueva Miraflores", "Villa Imperial", "América I" y "María 
Ayma Mamani", y otros aspectos relacionados.--- 2. Remita el proyecto a diseño final de estas 
unidades educativas en medio magnético.--- Sala de Sesiones de la Cámara de Senadores." 

Con este motivo, reiteramos al Hermano Presidente del Estado Plurinacional de Bolivia, nuestras 
distinguidas consideraciones de estima y respeto. 

Sen. José Alb rto Gonzales Samaniego 
PRESIDENTE 
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